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HONORABLE CONCJO DELIBERANTE E LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONO' XBLE CONCEJO D IBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDE ANZA 

ículo-1°:-Reconóc se de kgítimo abor y autorizase el pago de la suma total de $ 
13.318,91̀  PESOS TRECE 1I1— TRESCIENTOS DIECIOCHO CON 
NOVENT.i 	E NTAVOS), a fa r del Sr. Ariel Ernesto Hevia - D.N.I. N° 
20.962.23. en concepto de 	días hábiles de Licencia no Go7ada/12, 
perteneci nte a la ex agente Ak andra Marcela Caneda - Legajo N° 14125/7 
(fallecida, 	n cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.9 - Partida 7.6.2.05 -F :1.1.0 

1.6 	Benef. y Comp /12 	$ 13.318,9 
Total 	 $ 13.318, 	(de corresponder en exceso) 

De la sun: i reconocida se prac irá la retención que se indica a continuación. 
que deberá ser depo t la al 3rv'nismo c i se indica: 

Sind. Cta. Af. 	$ 199,73 $ 199,78 

Artículo-21:-Regístft 	1' deuda recono( a en el Artículo 1ro. debitando la cuenta 
3.1.2.1 "[ 	ultado Ejercicios / 	iores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos Salarios a Pagar" p la suma de $ 13.318,90.- 

Artículo-30:-ComuníLuse, etc.- 

SALA DE SE IONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2014. - 

$Cet 
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